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mayo). siendo responsable el expedientado y com­

petente para el conocimiento de la materia la 

Consejería de Obras Públicas y Política Territorial , 

en virtud de R.D 1413/96, de 4 de agosto , sobre 

traspaso de funciones y servicios de la Administra­

ción del Estado a la Ciudad de Melilla. en materia 

de Urbanismo, y de acuerdo con el art. 84 de la Ley 

citada VENGO EN DISPONER lo siguiente 

1 º - Se ordene a D MOHAMED AHOUARI 

MOHAMED propietario del solar sito en el núm. 3 

de la calle Cataluña . la ejecución dentro del plazo 

de UN MES, previa obtención de la correspondiente 

licencia de obras (y con intervención de técnico 

competente) , de las siguientes obras correctoras 

de las deficiencias existentes en la finca afectada: 

De·conformidad con Bando de la Presidencia de 

fecha 11 de enero ppdo ., deberá proceder a: 

.Previa solicitud de licencia de obras (y bajo la 

dirección de técnico competente cuando proceda) , 

cerramiento formado por fábrica de bloques de 

hormigón. reforzado con pilastrasn que tendrán 

entre ellas una distancia de 3,00 metros, enfoscado 

exteriormente y pintado(:le la siguiente forma: color 

albero las pilastras y color blanco el resto de los 

paños 

La altura del cerramiento será de 2,50 m. 

Dispondré'! de una puerta de 1,60 metros libres 

con el fin de permitirla limpieza del interior si fuese 
necesaria. 

Asimismo. el citado interior será tratado con el 

fin de impedir la acumulación de aguas pluviales . 

Las paredes medianeras que den a los solares 

recibirán un adecuado tratamiento para prevenir el 

paso de humedades a los inmuebles colindantes. 

2º - Apercibir al interesado de que caso de 

incumplir la orden de obras. se le impodrán sucesi­

vas multas coercitivas hasta tanto se proceda a la 

total ejecución de las obras. 

3º -Asimismo advertirle de la facultad que el art. 

21 de la Ley de Arrendamientos Urbanos otorga a 

los inquilinos para ejecutar por sí las obras ordena­

das en las condiciones que el citado precepto legal 
determina . 

Lo que le comunico para su conocimiento y 

efectos. advirtiéndole que contra esta ORDEN, que 

no agota la vía administrativa . podrá interponerse 

RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la 

notifi cación del presente escrito . Dicho recurso 

podrá presentarse ante este Consejero o ante el 

Excmo . Sr. Presidente de la Ciudad , como superior 

jerárquico del que dictó la Resolución recurrida , de 

conformidad con lo establecido en el arto 5 a) del 

Reglamento de Organización Administrativa de la 

Ciudad Autónoma de Melilla ( B.O.M.E. núm. ex­

traordinario núm. 13, de 7-5-99) , arto 18.4 del 

Reglamento del Gobierno y de la Administración de 

la Ciudad Autónoma e Mejilla (B O.M.E. núm. 3 

extraordinario de 15/01 /1996) Y art. 114 y ss. de la 

Ley 30 /92, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedi­

miento Administrativo Comt:m , según la redacción 

dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12 de 14 de 

enero) . Si no se notificara la resolución del recurso 

en el plazo de TRES MESES, a contar desde el día 

siguiente a su interposición , podrá entablar el recur­

so contencioso-administrativo ante el JUZGADO Nº 

1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 

MELILLA, en el plazo de SEIS MESES, a contar 

desde el día siguiente a aquél en que se produjo la 

desestimación presunta . No obstante podrá utilizar 

cualquier otro recurso si asi lo cree conveniente , 
bajo su responsabilidad. 

Melilla , 4 de Julio de 2002 . 

El Secretario Técnico . José Matias Estévez . 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 

DEPORTE, FESTEJOS Y TURISMO 

COMISIÓN DEL PATRIMONIO 

HISTÓRICO-ARTÍSTICO 

1644.-Se ha comprobado la realización de obras 

en local en inmueble en C/. Gral. Polavieja, 29-bajo , 

dentro del Conjunto Histórico declarado Bien de 

Interés Cultural por Real Decreto 2753/1986, de 5 de 

diciembre (BOE 17 de enero de 1987) , que carecen 

de la preceptiva autorización de la Comisión del 

Patrimonio Histórico-Artístico y de licencia de obras. 

y que consisten en rasgado de dos huecos en 

fachada , demoliendo la parte inferiorde las ventanas 

existentes para convertirlas en puertas. 

El articulo 39.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio , 

del Patrimonio Histórico Español , establece que 

"los bienes de interés cultural no podrán ser some­

tidos a tratamiento alguno sin autorización expresa 

de los organismos competentes para la ejecución 
de esta Ley" 

Por otra parte . el articulo 23.1 de la citada Ley 16/ 

1985. establece que "no podrán otorgarse licencias 


